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Demora en evaluación ambiental 
Es urgente que la institucionalidad combine altos estándares de sostenibilidad con plazos razonables de tramitación de los 

proyectos de inversión. Esto no implica debilitar la protección ambiental sino establecer procesos más predecibles y eficientes. 

as cifras recientes del Servicio de Evaluación 

Ambiental (SEA), reflejan una preocupante rea- 
lidad: en la última década, los plazos de apro- 
bación de los Estudios de Impacto Ambiental 
han aumentado en un 82 %, mientras que las De- 

claraciones de Impacto Ambiental han sufrido una de- 
mora del 53 %. En términos concretos, esto significa que 
los tiempos de evaluación, que ya eran significativos, han 
alcanzado niveles que crean incertidumbre adicional y 
desincentivan el desarrollo de nuevas iniciativas enel país. 

Las razones detrás de este fenómeno son múltiples. Se 
han multiplicado los requisitos normativos, se ha amplia- 
do la participación ciudadana y, sobre todo, se ha gene- 
rado un sistema de reclamaciones que permite que cada 

etapa del proceso puedaserjudicializada, ralentizando la 
aprobación de proyectos. Es evidente que la legislación 
ambiental debe ir mejorando los estándares y adecuán- 
dose a la nueva realidad productiva de un país. Sin em- 

bargo, en Chile este proceso ha derivado en un exceso de 
burocracia que, lejos de equilibrar el desarrollo con la pro- 
tección del medio ambiente, ha impuesto barreras que ge- 

neran costos sociales y económicos cada vez más altos. 

La permisología se ha transformado en un problema 
estructural: el Estado ha incrementado su capacidad re- 
gulatoria sin fortalecer su capacidad de gestión. Requi- 
sitos más complejos y numerosos exigen más tiempo a 

las múltiples instituciones que intervienen en el proce- 
so para analizarlos, mientras en paralelo se hanincremen- 
tado los grados de discrecionalidad, todo lo cual ha crea- 
do incentivos para judicializar el avance de iniciativas. 
En este contexto, cualquier grupo de interés puede fre- 

nar proyectos de inversión, transformando el debate 
ambiental en una herramienta de bloqueo en lugar de un 
espacio de mejora regulatoria. 

Los resultados de este deterioro en el proceso de apro- 

bación ambiental son evidentes. Chile está perdiendo 
competitividad frente a otros países que han logrado equi- 
librar de mejor manera la protección ambiental con la agi- 
lidad en la tramitación de proyectos. El impacto de esta 

realidad queda reflejado no solo en la lentitud con la que 
ha avanzado la inversión privada en los últimos años, sino 
también en el rezago que exhibe la infraestructura pú- 

blica y en el lento avance en sectores estratégicos como 

la energía y la minería, claves para el desarrollo del país. 
Es urgente, por tanto, que la discusión del proyecto de 

permisos ambientales logre de manera efectiva combi- 
nar altos estándares de sostenibilidad con plazos razo- 
nables de tramitación. Esto no implica debilitar los me- 
canismos de protección ambiental ni restringir la parti- 
cipación ciudadana, sino establecer procesos más 
predecibles y eficientes, evitando la arbitrariedad, elimi- 
nando redundancias y limitando la judicialización abu- 

siva. 

Sino logramos terminar con la permisología y redu- 
cir los tiempos de tramitación y dar certeza jurídica a 
quienes invierten su capital en Chile, el país seguirá per- 
diendo oportunidades de inversión, con consecuencias 
directas en el crecimiento económico y en la generación 

de empleo. Es momento de reconocer que la sostenibi- 
lidad no selogra con trámites interminables, sino con re- 

gulaciones claras, procesos expeditos y un Estado que, 
en lugar de ser un obstáculo, sea un facilitador del de- 
sarrollo sostenible. 

CARTAS 
LEY DESALA CUNA Y EMPLEO FEMENINO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Esurgente avanzarenla ley de sala cuna universal _ 
y, porlotanto, celebramos ladecisión del gobierno - 
de priorizar elproyecto de ley que aborda estaine- 

quidad. La actual legislación impone barreras al 

empleo formal de las mujeres, ya que, al ser finan- 

ciada por el empleador, traspasa parte del costo a 

lastrabajadoras y discrimina entre madres quetra- 

bajan enempresasconmás de20 mujeres y lasque 

no. 

Sibienel año pasado el gobierno ingresó una in- 

dicación sustitutiva al proyecto de la administra- 
ción anterior que tiene aspectos positivos como 

establecer que el monto del beneficio sea inde- 

pendiente del tamaño dela empresa, creemos que 

existen una serie de aspectos que deben ser revi- 

sados: i) elevar el monto del beneficio de 4,1UF a 

5,79UF, para cubrirelcosto de unaprovisión de ca- 

lidad de sala cuna; ii) no se debe excluir de la provi- 

sión del beneficio alos establecimientos privados 

que cumplen con losrequisitos establecidos porel 

Mineduc y iii) luego de la aprobación de lareforma 

de pensiones, el financiamiento enbase auna co- 

tización adicional del 0,2% debe ser revisado, para 
no presionarmás al mercado laboral. 

Esimportanteteneren cuentaquesibienestare- 

forma es urgente no es la única necesaria parare- 

ducirlasbarreras al empleo formaldelamujer en Chi- 

le. También se debe revisar el diseño del actual 

postnatal parental de los padres para promover su 

usoy lacorresponsabilidad, avanzaren mayorfle- 

xibilidadlaboraly promoverelempleo part-time, por 

nombrar algunas de las másimportantes. 

María José Abud 
Soledad Hormazábal 
Centro de Estudios Horizontal 

  

FILTRACIONES VARIAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

De las filtraciones conocidas desde hace ya algún 
tiempoesposible deducirquesinellasla ciudada- 

níano hubiese tomado conocimiento de los actos 

ruines que amparados porsusfueros y podertem- 

poral, políticos de todo orden aparecen cometien- 

doconlo que atentan increíblemente contra laéti- 

ca, la moral, y la sanidad de la sociedad finalmen- 

te.Laopacidad, la falta de transparencia y contención 

éticaenlopersonalde quienes dirigenno discuten 

niresuelvenencaso alguno los anhelos sociales. 

Paradojalmente esuna filtraciónla que nos per- 
mite ver la triste realidad. Resulta muy poco edifi- 

cante que la política sea pasto de tanta faltade es- 

crúpulos de quienes dirigen los destinos sociales, 

puesesesta falta de escrúpulos y de verguenza la 

más clara invitación ala ciudadanía para inclinarse 

por soluicionestajantes ode extremoscomounaes- 

peranza, dudosatambién por cierto, de quepuede 

habercambios y dignidad realalgunavez. Surge el 

maniqueísmo comosolución a tantorelativismo y 
alafalta conductual básica. 

Jaime Dart 

  

GEORREFERENCIACIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 

Araízdellamentable suceso ocurrido en Graneros, 
donde hubo confusión para dar con la dirección 

donde ocurríael delito, creoqueunabuenay derá- 

pidageorreferenciación, es conlospostes delasre- 

deseléctricas. 

Todaslascompañías distribuidoras eléctricastie- 
nennumerados cadaposte, lo que sepuede obser- 

var a simple vista a unos 5m de altura en cada uno 

deellos, loscuales están en un plano georreferen- 

ciado. Es decir, la compañía digita elnúmero delpos- 

te X y puede verlaubicación exactaen elplanores- 

pectivo. 

Para lo anterior, las distribuidoras podrían entre- 
gar al organismo competente dicho plano depura- 

do con la ubicación de cada poste. Digo depurado 

porque elplano ademáscontieneinformacióntéc- 

nica que no viene al caso. 
Porlotanto, las personasque habitenenzonasru- 

rales, deberían saber a qué poste está conectado 

su medidor y entregar dicho número en caso de 

emergencia, y eloperador querecibela llamada verá 

de inmediato la ubicación exacta. Paralo anterior, 

cada persona debe ir a ver el número de su poste 

de empalme, o, consultarlo enlacompañíaencaso 

que notengala placa respectiva, ya que ese poste 

sinnúmero, sítiene asignado uno enel sistema. O 

bien, que las compañías incluyan el número del 

posteenlas boletas de cobro mensual. Y, por otro 

lado, si alguna casa no tiene medidor, tendría que 

indicar el poste más cercano a su domicilio. 

Lainformación está, solo hay que coordinarlo. 

RenzoNicolini Barison 

  

UMBRAL DEL DOLOR 

SEÑOR DIRECTOR: 
El pasado 6 de marzo, el Ejecutivo presentó una 
indicación sustitutiva al proyecto de reforma al 

sistema político y electoral discutido actualmen- 

te en la Comisiónde Constitución del Senado. Di- 
chaindicaciónpresidencial hatensionado el de- 

bate entre los parlamentarios, ya que pretende 

excluiruno de los ejes centrales dela iniciativa ori- 

ginal: el umbral de 5% de votos para que los par- 

tidos políticos puedanaccedera escañosenla Cá- 

mara de Diputados. 

El objetivo del proyecto de reforma constitucio- 

nal es darle mayor eficacia anuestro sistema po- 

lítico, pasando de un sistema quefavorecelafrag- 

mentación partidista a uno que fomentelaexisten- 

ciade menos partidos políticos, perocon vocación 

demayoría. Esto a suvez deberíacontribuir adar- 
le mayor gobernabilidad a futuras administracio- 

nes, al reducir el número de fuerzas políticas con 
las que deben negociar cualquier reforma. 

Si bien la regla del umbral no es el antídoto 

definitivo para otros múltiples desafíos que en- 

frenta el sistema político (como la desconfian- 
za, el populismo o el personalismo), esta síesuna 

medida que ataca directamente un aspecto es- 

pecialmente dañino: la excesiva fragmentación 
en el Poder Legislativo. Por otro lado, la pro- 

puesta ya demostró tener viabilidad política, al 

ser aprobada de forma unánime en la Comisión 

Experta del segundo proceso constituyente. La 

pregunta es, ¿está realmente dispuesto el go- 
bierno a enfrentar la fragmentación a pesar de 

Los costos políticos que significan para su sector, 

o será que una regla como esta excede su um- 
bral del dolor? 

Tomás Espinosa 
Pivotes 

GRANDES BLOQUES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Para evitarla fragmentación políticalo máscon- 

veniente no es establecerunumbral, sino que un 

sistema electoral mayoritario o algo que se le 

acerque; como lo era el sistema binominal. 

Los sistemas mayoritarios propendenalaforma- 
ción de grandes bloques —quereflejanlas princi- 

pales corrientes de opinión, conlapresenciadepo- 

cos partidos— y a la moderación en los plantea- 

mientos políticos, la estabilidad institucional, la 

gobemabilidad y el desarrollo económico y social. 

Adolfo Paúl Latorre 

Abogado 

  

TOLERANCIA CERO AL DELITO 

SEÑOR DIRECTOR: 
La delincuenciaen Chile ya no distingue entre ciu- 

dades y zonasrurales. La Región de O'Higgins en- 

frenta un aumento alarmante de crimenesviolen- 

tos conunnivel de organización y brutalidadsin pre- 

cedentes. El asesinato del matrimonio 

González-Callejas en Graneros, loscuerpos halla- 

dosenPelequén y Chancón, el crimen deFrancis- 

co Mora y Raúl Cid en Malloa, el secuestro delem- 
presario Rudy Basualdo en La Gonzalina y elmillo- 

nario atraco a la empresa Brinks en Rancagua son 

solo algunos de estoshechos. 

La violencia ha alcanzado colegios, pueblos y 

sectores agrícolas, deteriorandola calidad de vida 

demilesde familias que hoyviven conunaprofun- 

da sensación de inseguridad. 

El gobierno debereaccionar conurgencia. Esim- 

perativo fortalecer a Carabineros y aumentarlado- 
tación policialenO'Higgins, que estáun20%porde- 

bajo del promedio nacional Sedebenimplemen- 

tartecnologías de vigilancia, endurecerla legislación 

para terminar con la puerta giratoria, aumentar y 
trasladarlas cárcelesfuerade zonas pobladas y ge- 
nerarestrategias de coordinaciónentre organismos. 

O'Higgins y todoChile merecenvivirenpaz. Halle- 

gado el momento de una política detoleranciacero 

aladelincuencia, desde el gobierno y el Congreso. 

No esperemosla próxima tragedia para actuar. 

Víctor Blanco Cruz 
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